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CONTESTACION 

Disminución del límite de edad exigida para la obtención del permiso de conducir 
transportes y maquinaria agrícola. 

Presentada por don José Manuel Reol Tejada y otros señores Diputados. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 del vigente Reglamento provi- 
sional del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el BoLETfN OFICIAL 
DE LAS CORTES GENERALES de la contesta- 
ción del Gobierno a la pregunta formulada 
por don José Manuel Reol Tejada y otros 
señores Diputados, del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista, relativa a disminución del 
límite de edad exigida para la obtención 
del permiso de conducir transportes y ma- 
quinaria agrícola, publicada en el BOLET~N 
OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES núme- 
ro 006-1, de 15 de abril de 1980. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
13 de mayo de 1980.-El Vicepresidente pri- 
mero, Modesto Fraile Pouja.de, Presidente 
en funciones. 

Excmo. Sr.: 

En relación con la pregunta formulada 
por don José Manuel Reo1 Tejada y otros 

Diputados sobre disminución del limite de 
edad exigida para la obtención del permi- 
so de conducir transportes y maquinaria 
agrícola tengo la honra de enviar a V. E. la 
contestación formulada por el Ministro del 
Interior, en nombre del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente: 

-En primer lugar debe constatarse que, 
efectivamente, la materia sobre la que ver- 
sa la presente pregunta es sumamente de- 
licada, por cuanto incide en una proble- 
mática tan singular como es la de lograr 
el primer emleo, al menos en los trabajos 
del campo. 

Sin embargo, a pesar de la incidencia del 
problema sobre el sector rural y, especial- 
mente, sobre las explotaciones familiares, 
que son, en la mayoría de los casos, las 
más directamente afectadas, se ha de te- 
ner presente que las limitaciones existen- 
tes en la actualidad no son fruto de una 
actuación arbitraria, sino que es un tema 
en el que se han tenido y se tienen en cuen- 
ta los peligros que supone la conducción 
de estas máquinas. Efectivamente, la con- 
ducción de tractores agrícolas es una de 
las más peligrosas, siendo de destacar, por 
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otra parte, que en ella se registran índices 
de mortandad muy elevados, siendo supe- 
rados únicamente por la conducción de ci- 
clomotores. 

Por todo ello, y teniendo siempre muy 
presente que el trabajo de los menores de 
dieciocho años ha de estar especialmente 
protegido, el criterio del Ministerio del In- 
terior ha sido imponer limitaciones exclu- 
sivamente por razones obvias de seguri- 
dad, exigiendo conforme disponen los ar- 
tículos 262 y 309 del Código de la Circu- 
lación el limite de edad de dieciséis y die- 
ciocho años, según se trate de la conduc- 
ción de motocultores y máquinas equipara- 
das, o tractores, respectivamente. 
Sin embargo, en un proyecto de Real De- 

creto que modifica el citado Código de la 
Circulación, cuya tramitación se ha inicia- 
do con la aprobación por la Comisión Per- 
manente de la Nacional de Seguridad de 
la Circulación Vial, se modifica en parte 
la normativa vigente, en el sentido de per- 
mitir, a los dieciséis años, la conducción 
de motocultores y máquinas equiparadas, 
con la correspondiente licencia, y además 
los vehículos especiales agrícolas cuyo peso 
máximo autorizado no exceda de 1.ooO Kg., 
siempre que su velocidad máxima auto- 
rizada no exceda de 20 Km/h. 

Por otra parte se establece en el men- 
cionado proyecto que si a estos vehículos, 
cuya conducción va a ser flexibilizada, se 
les engancha un remolque, el permiso de 
conducción recesario será el de la clase B 
restringido, al menos. Dicho permiso, tras 
las pruebas pertinentes, puede obtenerse 
a partir de los dieciocho años. 

Esta futura modificación tiene cano fin 
armonizar d0ntrQ de ciertos límite8 18 con- 
ducción de la maquinaria agrícola, mm- 
paginando los intereses propios del campo 
con los generales de la seguridad vial. 
Para ello se ha admitido la posibiiidad de 
la conducción de vehículos agrícolas de 
poco tamaño y escasa velocidad, no auto- 
rizándose, debido al peligro que repreeen- 
ta, el enganche de remolques, teniéndoee 
presente, ademh, las normaa generdes del 
Código de la Circulación, en el que se exi- 
ge, para la obtención del permiso, un año 
de experiencia y la superación de pruebas 
especiales para el arrastre de remolques de 
más de 750 Kg. 

De todos modos, al preveme como muy 
probable el que decrezca la peligrosidad de 
dicho conducción, siempre que, como con- 
trapartida, se aumente el control sobre los 
vehículos y se tomen ciertas medidas de 
seguridad sobre los mismos, es posible que 
en un futuro próximo se pueda modificar 
de nuevo la normativa vigente, en el sen- 
tido de permitir la conducción de otros ti- 
pos de vehículoe agrícolas a partir de los 
dieciséis años de edad, armonizhdose mi 
los intereses de un amplio colectivo de ciu- 
dadanos y, a la vez, trabajadores rurales, 
con los intereses de la seguridad vial.. 

Lo que comunico a V. E. a los efectos pre- 
vistos en el artículo 133 del Reglamento 
provisional del Congreso. 

Dios guarde a V.E. 
El Ministro de la Presidencia, Joeé Pedro 

Pérez-Liorca. 


